
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio – aprueba cuentas del secuestre. Fija honorarios. Terminación por pago total.  

Con sentencia. Salida.  

Ejecutivo. 54001402200120170019200 

 

Resuelve el Despacho sobre la solicitud de fijación de honorarios del secuestre –doc.080-, la 

liquidación del crédito presentada tanto por la parte demandante como por la demandada –doc.070 y 

082- y la terminación del proceso que en su oportunidad cada uno solicitó –doc.082 y 089. 

Con fundamento en la previsión del numeral 1.4. del artículo 27 del acuerdo PSAA15-10448 de 

diciembre 28 de 2015 y considerando que el encargo del secuestre Rober Alfonso Jaimes García –

ccnº13.509.841 fue cumplido a cabalidad, que por ante su labor se recaudaron $72.355.500, que la 

actividad de administración del establecimiento de comercio embargado se extendió por 45 meses y que 

además durante el aislamiento decretado por razón de la pandemia por Covid19 se continuaron 

efectuando abonos, con detalle de las cuentas rendidas, como se puede verificar de la revisión 

expedencial, el Despacho resuelve aprobar las cuentas presentadas, tener por cumplido el encargo 

y  fijarle como honorarios al secuestre Rober Alfonso Jaimes García –ccnº13.509.841, una suma 

equivalente al 7% del valor recaudado, es decir, la suma de $5.064.885, promediando una 

remuneración mensual de $112.553 que se ajusta a los criterios trazados en el artículo 26 del acuerdo 

en cita. 

Los honorarios del secuestre deben ser pagados por el demandado Cesar Orlando Medina 

Peñaloza –ccnº13.464.543 en la forma y plazo que dispone el artículo 363 del código general del 

proceso. 

 La cuenta del juzgado es la número 540012041001 del Banco Agrario de Colombia. 

En cuanto a las liquidaciones presentadas, se observa que, aun cuando se aceptase la cuenta 

allegada por el extremo demandado, faltaría allí incluir el pago de las costas liquidadas por $2.342.700, 

más como el mismo demandante manifiesta que con los dineros consignados se considera pagada la 



obligación perseguida, se resuelve con apoyo en la previsión del artículo 461 del código general del 

proceso declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, entregar al demandante por 

ante su apoderado judicial facultado para recibir, los dineros consignados a órdenes de la ejecución por 

valor total de $10.771.000, correspondiente a los depósitos judiciales consignados desde el 25-06-2021 

hasta el 26-10-2021, conforme al reporte que reposa en el documento 049. 

Se cancelan las medidas cautelares decretadas, ordenando a secretaría librar los oficios a que 

haya lugar sin perjuicio de la previsión del inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. en cuanto a embargo 

de remanentes. 

A partir de la ejecutoria de esta providencia, el secuestre actuante cesa en sus funciones como 

tal.  

Comuníquesele lo decidido en este auto, con remisión de copia del mismo al correo electrónico 

robert_alfonso22@yahoo.es   

Archívese la actuación.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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